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~l Diputado SP-oretario de la Cámara Pncuentran por todas partes uv poco 
de Diputados, número de elefanciacos, además de los 

Rómulo JI. Guárdia que óEt hallan recluídos en los Lauue
tos de los Eetadcs. 

Palacio Federal de Caracas, 24 de 
mayo de 1~90.-Afio 27• de la Ley y 
ai0 de la Federación. 

Ejecótese y cnídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relacion11" Interio
res, 

S. ÜASA°EtAS. 

4580 (a). 
Resolución de 26 <le mayo de 1890, dis

J)f'ti\iendo se expida al ciudadatW Es
teban Bravo, el correspondiente título 
de propi'edad ele los terrenos 'baldíos 
que ha acusado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
torio de Fomento.-Direcci6n e.le Ri
queza Territorial.-Uaracas: 26 de 
mayo de 1890;-27° y 32°. 

Restulto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Esteban Bra,o los requisitos le
gales en la acusación de -doscientas 
veintiseis milésimos (0.226) de legua 
cuadrada de terrenos bald1os de cría, 
denominados "El Jobo," situados en 
la parroquia Areo, Distrito Bermúdez, 
Sección Maturín del Estado Bermúdez, 
y avaluados en mil trescientos ochenta 
y seis bolívares (B 1.386) de Deuda 
Nacional consolidada del 5 p g anual; 
el Presidcute de le. República, con el 
voto del Consejo Federal, ha dispuesto 
que se expida e.l interesado el corres
pondiente título de propiedad. 

Comuniquese y pu blíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

FRANCISCO BATlLLA. 

4581 
Lry de 27 de mayo de 1890, sobre el e,t

taolecúniento· do cuatro grandes Laza
retos en la República. 

IL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNll>os DE 
VENEZUELA, 

Oo11siderando: 
Que en el territorio de la República se 

Considerando : 
Que la conveniencia pública reclama 

una medida. genere.} con el objeto ile 
prevenir la propagación de aquel terri
ble m11Ll, qne ha venidQ cundiendo en 
e) p&ÍIB. 

Considerando: 
Que en todo tie.npo y por todos los 

Oobietnos los atacados de elefancia han 
sido r·ecluidos y soetenidos en asilos des
tioadon para. el · efecto, ya para evitar 
el contagio; ya para atender á su sub
sistencia, á qne no pueden proveer por 
causa ,de la enfermedad. 

Oonsiderandu : 
Que es deber de la República ampa

rar á tantos hijos suyos, así desgracia
rlos p,or el mal de qua adolecen y que 
forzosfümente los priva del contacto so
cial. 

DECRETA: 

Art. lº Se restablecen on la Repú· 
blica cuatro gnmdes Lazaretos, los cue.
les ser-vir~n de asilo á los elefanciacos 
qne se encuentren en los Eatadoa ; fuera 
del LB1zareto de Ü!iracas que se llamará 
del Distrito Federal. 

Art. 2° El Ejecutivo Federal sefia
lará 1011 puntos en que deben situarse di
chos Lazaretos. 

Art. 3° El sostenimiento de los La
zaretou y elefanciacos correrá á cargo 
del TE1soro Nadonal ; y en el caso de 
que 011 le. Ley de Presupuesto no se 
sen.ale partida especiC\I para el efecto, 
el Pre1sidente de la República ordenará 
i-mpret:ermitiblemente que los gastos con
siguieutes se hagan de la cantidad des
tinada á Rectificaciones. 

Art. 4° La traslación de los elefan
ciaco'!! á los respectivos Lazaretos se1 á 
de ci..rgo del Erario Nacional, y se efec
tuará por el Ejecutivo Federal dentro 
del término de seis nie<cs desde la p11-
blicaci6n de est~ Ley. 

Art. 5° Se autoriza al Ejecutivo Fe
deral para que réglamente le.a disposicio
nes de la presente Ley, á fin de que 
tengan su más pronto é inmediato cum
plimiento. Mientras tanto y desde luego 
serán de cargo del Tesoro Nacional 1011 
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gastos que sigan ocasionando los Lazare- aprobB1do; vista 'la nueva repreeontación 
tos de los Estados ó sus Secciones, con de Aldrey Jiménez, en que manifiesta 
cuyo fin los P residentes de aquéllos que e1~tudíado y considerado dicho pre
pasarán al de la República los presupues- sopuee,to de la Imprenta Nacional, en 
tos correspondientes. su des1eo de hacer una concesión qué Sei> 

Dado en el Palacio del Cuerpo Leg1s- -'más equitativa. todavía ¡,ara el Gobierno 
lativo Federal en Caracas, á lts de mayo y que le ponga en capacidad de dar 
de I890.-Af!.o 270 de la Ley y 32º de trab~j,o á los numeros?s _ obreros que 
la. Federación , concu1rren á su establec1m1cnto t1pográ-

El Preeid(•~te de la Cámara deJ4 Se-
1 

fico, e,l Presidente de la_ Rep~blíca dis-
uado, · ¡ pon~: que se proced11 10med1atamepte 

L. LEVltI DE GODA. 1 á_ la. reimpresión en número de mí'l 
.:i • 1 eJemplares de los tomos 3° y 5• de la 

El Presidente de la Cámara ue Di-

1 

u enci,ollllda obra en los talleres de La 
potados, Opinión Nacional, de los cuales no hay 

J. R. PACHANO. un eo:lo ejemplar en archivo, á loe_ ~i-
El Secretario de la Cámara. del Se- gui_ent'.~s pFrecios tindicadoe ptorl el M101s1· 

nado, 
Pedro Sederstrong. 

-El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Rónmlo M. Guadia. 

Palacio Federal de Caracas, á 27 de 
mnyo de 1890.-Afl.o 27• de la Ley y 32° 
de la Federación. 

Ejecútese_y cuídese de su ejeoución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El MiListro de Relaciones Inteno-
res, 

S. CASA:El'AS. 

Resolución de 28 de mayo de 1890, dis
poniendo la reimpresió1i de los tomo, 
3° y 5• de la Recopilación de Ltyes 
y Decretos de Venezuela en_ lo.~ talle-
1·es de La Opinión Nocional. 

Estados Unidos de Venezuola.-:\finillte
rio de Relaciones In leriore~,-Di rección 
Administrativa.-Cararas :- 28 de ma
yo de 1890.-27· y 32•. 

Resuelto: 
Considerado en Gnbineto un informe 

de la Imprenta Nacional, cu que de
muestra que 110 son bastante f11vora
bles los térmillO!l del contl'ato celebrado 
con el ciudadnno Te6filo Aldrey Jimé
néZ, para la reimp1·esiót1 de los tomos 
11got11dos de la " Recopilncióu de Leyes 
y Decretos de Venezuela;" y presenta 
al Ministerio dt FomentQ un prcsupues
!o menor aún cfel 90~ pp~s se habí!l 

l tl'TIO ,ue 1 ornen o y acep ac os por e 
r.iudadlano Aldrey Jim6nez. 

Por el pi,ego de 16 págin11.s tle com
posición corrida á todo costo B 135. 

Por id. id. do cuadros estadísticos 
B 155. 

La· encuadernación al mismo precie ele 
Il 0,50, el '7olúmeu de 500 p6ginA~, J de 
B O,G10, si excede de 500 ; y la carátula 
ó forro por B 28. 

Qqeida así reformada la resolución 
dictada sobre el particular por este Des
pacho el 16 del presente mes, y vigente 
en tod.o lo demás. 

Tra1scríbase al Ministerio de Hacienda 
para su conocimiento y fines consiguien
tes y pu blíquese. 

Por el Ejecnt1vo Nacional, 

S. 0ASA:El'AS. 

Oarta de nacionalidad venezolana expedida 
al se,ñor Pedro ,Timhin Bl'!rrientos. 

EL PimSIDJ~NTE DE LOS FST;. DOS UNIDOS 
DE VlrnEZUELA 

Oon el voto a_fit·mativo del O<msejo Federal, 
á todos los que la presente iienm. 

Hago saber: que habiendo manifesta
do el señor Pedro Jiménez Barrieutos, 
natural de España, de veintidos años 
de edad, de profesión comerciante, de 
estado soltero y residente en Cart1.Cas su 
voluntad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llen:1mdo los requisitos que previene la 
ley de 13 de jtmio de 1865 sobre nat11ra.
lizaci6>n· de extranjeros, ha. venido eq 
conferirle carta de qa~ÍP!lf.\lidad venezo, 
!aµa¡ 
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